
 

 

FORMATO DE INFORMACIÓN 
BENEFICIARIO CUENTA SISTEMA 

INTEGRADO DE INFORMACIÓN 
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Versión: 02 

Vigencia: 05-09-2019 

 
Nombre / Razón Social:          Branch of Microsoft Colombia inc 

 
Documento de Identidad:     NIT   ____   C.C. ____       Número     
 
Ciudad:                      País:       
 
Dirección:                                                                 Fax No   
 
Teléfonos Nos.  
 
Correo Electrónico del  
Representante Legal   
 
Nombre del Representante Legal:    
 
Entidad Financiera donde Posee Cuenta el Beneficiario: 
 
Cuenta No.    
Clase:     Corriente    Ahorros    
 
 
 
 

Información Tributaria. 
 

Régimen Común      Régimen Simplificado 
 
 
 
 

Advertencias: 
 
1. El Ministerio de Justicia y del Derecho se abstendrá de suscribir contrato alguno con beneficiarios que aparezcan en el boletín de 

Responsabilidad Fiscal de la Contraloría General de la República, conforme lo establece el inciso tercero del Artículo 60 de la Ley 610 del 
15 de agosto de 2000. 

2. Las Personas Naturales o Jurídicas que aparezcan relacionadas en el Boletín de Deudores morosos no podrán celebrar contratos con el 
Estado, hasta tanto demuestren la cancelación de la totalidad de las obligaciones contraídas con el Estado o acrediten la vigencia de un 
acuerdo de pago, conforme lo establece el parágrafo tercero del Artículo 4 de la Ley 716 del 24 de diciembre de 2001.  

3. Para la presentación de Ofertas y/o para la celebración de contratos de cualquier naturaleza con el Ministerio de Justicia y del Derecho, se 
requerirá del cumplimiento por parte del contratista, del pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 
Aprendizaje cuando a ello haya lugar,  lo cual será acreditado  mediante certificación expedida por el revisor fiscal cuando este exista con 
los requerimientos de ley o por el Representante Legal, conforme lo establece el articulo 50 de la Ley 789 del 27 de diciembre de 2002. 

4. Toda persona Natural o Jurídica que pretenda suministrar bienes y/o servicios al Ministerio de Justicia y del Derecho, deberán estar 
inscritas en el Sistema de Información para la Vigilancia de la Contratación Estatal – SICE, conforme lo establece el Artículo 36 de la 
Resolución No. 05313 de 2002.  Así mismo, deberá incluir los precios de referencia de los bienes y/o servicios que está en capacidad de 
ofrecer al Ministerio, en el Registro Único de Precios de Referencia – RUPR, de conformidad con lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 
598 de 2000 y el Artículo 39 de la Resolución No. 05313 de 2002. 

5. Las personas Naturales o Jurídicas que deseen participar en los procesos contractuales del Ministerio de Justicia y del Derecho, deberán 
aportar el certificado de registro en el Sistema de Información para la Vigilancia de la Contratación Estatal – SICE, conforme lo establece el 
Artículo 47 de la Resolución No. 05313 de 2002.  Quedan temporalmente exentos del cumplimiento de la norma los proveedores que 
participen en los procesos contractuales cuyo objeto sea la adquisición de servicios y obra pública, conforme lo establece el instructivo para 
el cumplimiento de las obligaciones de los proveedores en el Sistema de Información para la Vigilancia de la Contratación Estatal – SICE. 
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Clasificados Como: 

 
 
 

Autoretenedor de Retefuente               Gran Contribuyente 
 
Autorretenedor de IVA     Entidad Sin Ánimo de Lucro 
 
Autorretenedor de ICA     Responsable de IVA 

 
  

Actividad Económica. 
 
 
Industria     Código            Comercio        Código 
 
Servicios      Código            Financiera     Código 
 

 
Nota: 

 

• El formato debe ser diligenciado de manera legible en letra imprenta o a máquina. 

• Esta información será validada por el SIIF a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 
el Banco de la República, por lo tanto, es importante que la información aquí consignada sea 
concreta, correcta y veraz, pues de ello dependerá que el abono en cuenta de las ordenes de 
pago tramitadas se efectúen en tiempo conforme lo estipule el contrato. 

• Se requiere que el beneficiario anexe certificación del banco, donde conste: 
- Nombre del cuenta habiente 
- Número de Identificación del Beneficiario 
- Número de la Cuenta 
- Tipo de Cuenta 
- Estado de la Cuenta 

 
 
 
 

 
 
 

_________________________ 
Firma Representante Legal 
Responsable de la Información 
 

Fecha de elaboración:  
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